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Señores: 
TABLEROS DE COLOMBIA EBENEZER SAS. 
tablerosdecolombiaebenezersas@gmail.com  
La Ciudad 

REFERENCIA: 	 CONCEPTO DE USO CU3-25-5532 

Respetados Señores: 

En atención a su solicitud, me permito informarles que de conformidad con el Decreto Distrital 555 del 29 de diciembre de 
2021 "Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.", el•predio se localiza en 
la Unidad de Planeamiento Local UPL Centro Histórico en Tratamiento de Renovación — Plan Especial de Manejo y 
Protección - Centro Histórico de Bogotá (PEMP-CHB) con la siguiente estructura normativa: 

ZONIFICACIÓN 
	

airMalai 

r  DIRECCIÓN ACTUAL: CL 17 12 36 
	

CHIP: AAA0030YYHK 

LOCALIDAD: SANTA FE 	 BARRIO: LA CAPUCHINA 

UPL: CENTRO HISTORICO - PEMP - CHB 	 Decreto: 555 de 2021 — Resolución 0092 de 2023. 

         

         

Área de Actividad: M1 — Aglomeraciones Comerciales Tratamiento: Redensificación (RU2) — N4 

    

         

De conformidad con la información suministrada y revisada la Base de Datos Geográfica de la Secretaría Distrital de 
Planeación, el predio presenta la Siguiente condición: 

1. El predio hace parte de la Zona de Influencia del Plan Especial de Manejo y Protección - Centro Histórico de Bogotá —
PEMP — CHB aprobado mediante Resolución 0088 del 06 de abril de 2021 "Por la cual se aprueba el Plan Especial de 
Manejo y Protección PEMP del Centro Histórico de Bogotá, declarado como bien de interés cultural del ámbito Nacional", 
modificado parcialmente por la Resolución 0092 del 24 de febrero de 2023  "Por la cual se modifica la Resolución 88 
de 2021, "por la cual se aprueba el Plan Especial de Manejo y Protección PEMP del Centro Histórico de Bogotá, 
declarado como bien de interés cultural del ámbito Nacional". 

Al respecto, el artículo 83 del Decreto 555 del 29 de diciembre de 2021 "Por el cual se adopta la revisión, general del 
Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.", indica: 

"La norma aplicable al área afectada y la zona de influencia del Centro Histórico de Bogotá, está definida en la Resolución 088 de 2021  
del Ministerio de Cultura "Por la cual se aprueba el Plan Especial de Manejo y Protección PEMP del Centro Histórico de Bogotá, 
declarado como bien de interés cultural del ámbito Nacional, o la que la modifique o sustituya."  (Sublineas fuera de texto). 

En este sentido, para el predio objeto de consulta, el Plan Especial de Manejo y Protección del Centro Histórico de 
Bogotá — PEMP- CHB, presenta la estructura normativa que se menciona a continuación: 

NORMA URBANA 
GENERAL 

Tratamiento Urbanístico: Renovación urbana por reactivación de sectores estratégicos — RU2 

Se entiende por renovación 	urbana el tratamiento urbanístico aplicable a determinadas áreas 
desarrolladas al interior del suelo urbano, en las que en el componente urbano del plan se tenga 
como 
propósito establecer determinaciones para orientar y regular su transformación o recuperación, con 
el fin de potenciar su ocupación, o detener y revertir los procesos de deterioro físico y ambiental de 
dichas áreas, promover el aprovechamiento intensivo de la infraestructura pública existente; impulsar 
la densificación racional de áreas para vivienda y otros usos; promoviendo su uso eficiente y 
sostenible.  
Área de Actividad: AA M1: Aglomeraciones Comerciales 	 0 1,.,11 

y•\ -  
# -J 

Corresponde a las áreas y corredores de suelo urbano que se caracterizan por tener una nétwa o 
alta intensidad de mezcla de usos del suelo. c •-• 
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NORMA URBANA 
ESPECÍFICA 
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• Nivel 
Intervención: 
N4 Sin valores 
lotes sin edificar. 

de 

y 

Se 	aplica 
patrimonial 
Área 
Influencia 
urbano 
busca 
brindan 
mantener 

contexto 
unidad 
urbano, 
materiales, 
(altur0, 
ocupaCión 
entre otros. 

características 

a 	inmuebles 	sin 	valor 
ubicados 	tanto 	en 	el 

Afectada como en la Zona de 
de 	los 	BIC 	del 	grupo 

o arquitectónico. Este nivel 
consolidar las calidades que 

unidad 	al 	conjunto 	y 
o recuperar 	las 

	

particulares 	del 
del 	BIC 	en 	términos 	de 

de 	paisaje, 	trazado, 	perfil 
implantación, 	volumen, 

uso 	y 	edificabilidad 
paramentos, 	indices 	de 
y volúmenes edificados), 

Tipos 	de 	obras 
permitidas: 	Demolición 
total, 	obra 	nueva, 
modificación, 
reparaciones 	locativas,  
primeros 	auxilios,  
reforzamiento 

 
estructural,  consolidación 	y   ampliación 	para 
adecuarse 	al 	contexto  
urbano, 	y 	adecuación  
funcional. 

 

• En Zona de Influencia. 

• Colinda con predios en Niveles de Interv 

• Sin Frente a Corredores de Comercio y 

nción 4. 

ervicios. 

USO 

En relación con los usos permitidos, el Anexo 8 — Cuadr 1 de la resolución 0088 de 2021 (PEMP-CHB), 
permite los que se relacionan en el anexo 1 a este docume to, siempre que cumpla las condiciones generales 
para usos principales, condiciones generales para usos co plementarios, notas específicas y generales, las 
correspondientes acciones de mitigación ambientales y urbanísticas y las condiciones para los usos 
dotacionales según sea el caso expuestas en el Anexo 2. 

NOTA: 

La expedición de este concepto no otorga derechos ni obligaciones a su peticionario y no modifica los derechos conferidos mediante 
Licencias que estén vigentes o que hayan sido ejecutadas. 
El presente concepto no constituye licencia de funcionamiento, ni legaliza o autoriza construcción, modificación o adecuación, refiriéndose 
únicamente a la viabilidad del. uso y las condiciones de edificabilidad dada la ubicación del predio; se expide con base en la información 
suministrada por el solicitante, la cual recibimos bajo el principio constitucional de la buena fe; cualquier inconsistencia dejará sin efecto el 
contenido del mismo. 

Cordialmente, 

• 00N7,14;• 

I .,?-\ 

A A SANZ 

LAeo 	AUX LOANA HUERT,TIRN AO 

VISO ARO. SI/SON MORA -„2, ( 

ADORA A,,,URBZA 3 
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 CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 
ANEXO 1 - CONCEPTO DE USO CU3-25-5532 

Régimen de usos del suelo al interior del ámbito PEMP - CHB 
ARCAS DE ACTIVIDAD 

N11/1.111,1_ 

CATEÓÓRIA 
DE USO 

DEFINICIÓN SUll 
Cal DESCRIPCIÓN Alt.1 

RESIDENCIAL S' ...'"' d.....  '' P....ch..' ......I........" o los persunue. 

l'l'i 

RE2 Viven. rountromillor. .r,01 

RE) Y/nen...Cave o corcusa... „„,r,o, 

COMERCIO Y 
SERVICIOS 

COMERCIO V ERV/C1013 GENERALES IS  
Fa acial amo se eletarrdia en es.m. indeparecriente• o 
loCrirts.01 donde se rescatan Usrossonortes económicas o -- 
>manan aervielee .....ad. el pi... Comprador O 
consumidor. 

Cal Men. o Igual a 8.12 de Oree de ventas y/o de atoonción. P 

C52 Mayor • 80/n2 y/o monos o Igual so 800.2 de eres de van'a• y/o da tatanclon 
1/ 

C.3 Mayor • 60.12 ybrimonor o Igual a 2.80.12 eiva olnia da vont. ylo do aten.. tti/ I.  U3 

c..4  = a 2.2.600.2 y/a monos o igual a 0.000m2 de Mea de ventas y/o de atención.  

Casi Mayor a 0.000m2 de Mi. d• venta: y/o ela Mena. O/ (4/ 

,j,r..1=iry  
,,,,,,,,,,,,,, 

Estoblartimsontos ligados al 
proc.aml•rdo y Consumo de ellnlarteis 
V beta... 

11ARI Ettablec.ment. »godos al procesarNento y censumo de soliment. y .1510.. tel lio 

Aedo/Idas.. croa... :aliso.. y de 
entrolonirnioomo. 

..... 
"... 

Acerista.. creativos, artlatleal, y do entraerilmicerto. <Incluya Ware.. boleros y 
aOrMlertss/ 	ta/ IrrON. 

Es... depon.. enea.. de 
....ad Oniva.• ..... 	

,.... Especies dapallvos cubican. o descubartos dos propiedad pta.. con área to. 
menor osa. a 4000.2 M/1.531.No 

SERVICIO* O« ALOJAMIENTO TURIISTICOS 
Ed8cacioa• .stinalaa • proporcionar adelarniainto 
temporal o las personas 

ST1 Hasta 50 natatanoneo obn aonleMs bailo. al legado,  dad predio o prod.. (a) 
(1)1,/ 

..„ 
" 

Mas de SO ha 	y con uso* *sonados rae daban dalia...ene al ¡Menor 
del predio o ore... M/ 

P 
lOtt10FL/3 

DEM/C.5 DE OFICINAS 	' 
Espacios o orlo/beocio.. dealintodos N manolo y 
tronsmisión de, InfOrmación quo proMan on servicio a la 
e...dad 

,,,.. 
". 

Oresnaa *apena,. ton roo.. con otros omos con lama tolo, motor o igual • 
600m2 <  .„ 

SO2 Edificios ottekrtivos y contri. amorosas.. do escala urbana y moltopMetana. MIlllt u3 

SERVICIO. DE pAROUBADEROS 
Espacios dealin.. a la po•nbOn do Limos do 
estaclonarolentro . uso pub,* o ornado. 

Sp Espacios dimanados o In provioión de cupos do ostacionarnento. C 
trrt MILIS 

INDUSTRIAL 

Eraficanonas O Clpanos ulifisadoso en la explo.cien do 

s..... S... ...S.C.' S........."'.N.CS'..." Pmeeararnionto o Iransformac.n de prod... meterioolos o 
en.o. 

IA 

• 

industna artesanal con área total monos o igual  s  600m2. . (e) 

EDUCACIÓN 
BÁSICA, MEDIA Y TÉCNICA 

Constituyen las Oreas, edr"rtedones y esp.,. destinados a ta 
formae.n ace.ntleci en 0111.. niveles y eopenalidadeo. Incluyendo: 
•Cseuelas . ?M'Ilación arda... 
•Educae.n ...acolar, básica media y técnica 

So ...luyen enestos equipanventos .s e...nono. administratrvos 
evo lie orrtuonUon dentro do, *ramo peono o coNsoloon con al, y'o para 
la preetecren complementaria do some.. do bienestar quo pormitan el 
funciono/manto oled sien.. educativo. 

MET si 22.500812 C 
O> I Ut 

Ualla • 22.500 m2 C 
‘5)1U3U1 

ZON • 6.750 m2 c 
/10/M1ttv1 

CDUCACIC OS 
SUpERIOR 

Constituyas .s oreas, odAlcocionss y aspecto. destinados a. 
lorrr.c.n académica de jóvenes y o...os. sima/yen. 
•Inatamsion. de odisea.. sopen. y eduCarthin poro sol troboto Y 
deeerrollo Himno 
•Ceroos 10enOlOgicos y Hiendo •. insVtircronos para la oPpertelen para ol 
loaba, y desanda humana, 	00 ecluGac.On supOnOr humana, o Insatuc 
oaseuelas do lOrrnaleiOn argliboa. 

sol incluyen en .1. Odulparlsontos las eddkaeonness aelnunmIxotiviss 
p.... 3  ole encuentren dono dal mamo pro., o colinden con . y. pare 
la pinsalación complementa. do servrto• de no..., quo pormItan el 
tuncionanbont0 dal tsondcio edurrtNo. 

MET m 20.000m2 C 
MI t Ul tal 

IJRZI • 20.000 m2 C 
(6)1 UJUI Va 

2012 • 3000 rn2 C 
(10)(11)1111 

CULTURA 

Conelltuyen I. Oro., edifiClicioneo, etapa.. y dot.lone• deallned. 
el .saladle 	actIvIdodeo y p.c.. culturales y drn.rol. de 
e0n0Cobienloe. tale. combo le dan., el teatro.. moldea. ..indina etc 
simonando. 
•Eou darnos.. do 8.5.. mirtoral y neribirta 1.1.eeee. canoros 
Cultura., y ort111000S. Sala, de earbb,eitel, gabelas. tootr.. auditor., 
pene 	os. archivos generales centifrtos y art.,. 
•Equiparnionlo• do informomón y mormona. bibliol.... hallo/010.o. 
cinemateca/o. con.. do deiounolontación 

MET M 9.750 rn2 . 
• 

una • 9.750 m2 C 
11011U3U1 

PON • 390 m2 C  (M) o uo 

ISALLID 

Conozco,. laf.fficacierne• y ..S eSPeeMoliadaz que albergan 
sessnele• destr.dos a pro.... preverir...,-Per.,  Y ron.... ,a 
•Mud, tonto a nivel Individual como coleCtoro, de acuerdo 02 °canelones 
que en tal sentido determine la eulori.dioani.na  o nivel nacional-
EVA colega. silo COrnpueSla por  loa .stiluit.n. P... Y • 
Públicas. Incluye. 
•Edi.aolonee ompaciaiLyadaa con serenado ...asolanados de 
noeptásksackin yris urgéncuos, y/o quirúrgicos yo, erribulailOn. 
•Cgussamicesto• dO•Idsadoe a la me.. orto.. One...*Iltio 
deearrObn ademopCidn 0018 .oral, oteo.* do consulta pnontana 
(Canoera! y ....Ivo., y brinden seno.. do bajo y mochar. 
Complecdod. an  nopecialidadas *Moteas. 

uRe • 35.000 m2 

20N 4r 7.000 rn2 

iNTEGRACION SOCIAL 

COnatiOnen .• odilicasiones y 
dominad. al .ciarrollo y la pronsociOn 
•CLyablIde• de InlOollabeal. °menta.. 
grup0E1 socia/en u...milicu:o. como 
pnorklod suma el onadodo de lo Infancia 
con disespack.d. grupos li.colo, 
cat000. mitre oboes 
•Centrois do atenc.n integral y can.. 
amos de tratas.nto do pac.n. 
-Control de ata..n y servido* 
pOblaeNnales 
....nal NI..., salo cunas. 
.d.to mayor 

Ulla • 14.000 rn2 :1, 
&mas <0.0•0•11,00aS que albergan 

.1 Meneolow e... con 
y prOstere5n de*Ondee:di a 

fem.. dalüntoe grup. Malos (con 
y In persono muy.). pon t/non 	r• 

de d'amoldad ausuol y ImbIliant. do 

do olaric,in espenannoda con 
en.. 

munió/es pone uno o in. grupos 

guardan.. Comisos do atontó. al 

POS • 700 m2 p 

0,0„,..v0 	,  RECREATIVO.   

Con.tuyen t. odiricacianos y a.c.ies coi-doy.. desb..• a lo 
P.c... deo.... eleterno* Naco. a de0orla 00 atto rencarnionto ate 
entone.. y a. compolonda do achvidadsse doponivas. sal corno a loo 
oapoots.uloa con prnpealto retomad*, incluyendo. 
iCnnlro• de alto rondo.... polka. 	•y  .b.cia 
iCkibris eurnpanme y 4490,11r04 
-Centros dom.,. os...asados. ira.lacourrte ...... cararOS 
resr00- deportivos do uso puta. 
•Predeporilv. u Eoponos .puitNos emmonclonMes coblertoa o 
descubiertos do orad publico. 

Una • 21.000 .12 

ZON • 4.200 rn2 

, 
._,...,.,?,_..n.......,..Z.....r.r,',... 
---- ' --- "" OpORTUNIDADE8 

Coroastoryen la» isdiflesrtiones y Otees .possla.adail ClUe albergan 
sesionos dentined. a las praebeeS de parb.Poes>n Ciudadana y 
orp•nry.e.e.n comunitaria, sal corno tarnbes. careros ay donde se 
Cessirroaan sellorkladers mata ...os. social.. como Manco Y 
dernocntitioaa. y pare el ornpod•ronvento ciud.ono. incluyendo Calada 
d•,gualdad de oportunidad poda las centrOs d• otendOn a pomo,. 
quo maticen octivIdold0a sexual. Pagedes. en todo caso no m'ociado. 
0 broa comunal Ornada do una oMrican. 

URa • 14.000 rra2 S. 

. 
- • 

• 700 m2 (1> 

SERVIL b3 DE LA . ADMINISTRACIÓN ...LIC." 

o 

Cono..en las addledolOnes y Oreas edpet.salsooaS QUe albergan - 
aci.vdadea OdnunfiblratívaS de IDO.Ice 	MM del catad°. Agrupa. 
oribe otro.. lea modo* do la. dirosont. onbdadas administrativas del 
Eat•do y onin. do 	...d....nets... do sarvicloil públics. 
nade. do sorporsolonos p.bIce•. odrheocsano•  •  ración  
..sarrolion ecuador,. asociadu a la adrranstración publica en 
Geno,. 

T  

MET m 14.000 m2 
f 

.• 

UfU) 

URE • 14.000 m2 81981 

2081 • 4.200 m2 (tPo) 

LEYENDA 

ADN Artes de d•sser0110 n•ronla 
SIC Sten do mor. cultural 
SIC Sectores d• Interés Cultural 

CHE/ C•ntro ht.otórico de Clogot• 
MET "0•" mermo 

4".  ... Sil..." YrE.D 	 ES 

	

Tia0S AROUITSIGTON12s7 11' SA  	' 

I, 1  TI Cm patio 	 T. ............4.sl 
T2 Cm compota 	

T7 Especial 	0* 	
O .4  

TS p.a. cormarclai 	 e cic 	/ 	
Z —4 e 

	

é41 	---1  

*s Clit940 	• 
tig8Atkin 

I-- 	
1/4......" 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 
ANEXO 2 - CONCEPTO DE USO CU3-25-5532 

Artetahlo 52. Condkiones generales de los USOS principa. (P, 

Tod...OSPennsdel podrán dc.arrollarse en la tor.aldad .lestedo erren. en. Ceso,. 
losLsos,esdenca, RE 2 y RE3 en .tyos TSy Tóc, deben tsnettier Con Lel Skuserats 
corotfoones 

1. En AM1.11 frente a corredores de tornercloy ser,. consolidados o vías peatonales se deben 
Onconce usos &fefentes al res... en amor .0. 

2 En ...4m2 v A4,3 fr ente a corredores ...s'ir., stiewaos ocresold.los mala val rte. 
ceno/nada os...atonal, al meco en el crmer y Seg...0 (O Plataforma{ se deberi 
disponer us. diere 7. al residencial. E. codo.. apaca para los limo.. ron frente a la 
Aversda..Cornuner. 

Art.. SS Condiciones genera. de los usos ~mentar. (0) 

L. inmuebles?. TI y T2 clasificados con riNel ..ervero.l. 2 Y 3.allsados ella,. de 
act.v4nd resíden. AA.11 podrán .sano! lit usciscomOrme.a. C11. 62. SUS y SAR2 en 

tenaldad dei prednaerrysre ose estén...ski:ad. frente a comedores de CerSet., 
constedarle,nasdeatonales0 nota usad «seguir...v.1a P.e .usosesistentesSTL 5AR 1 y 
5.1112 arca la accidn de mitigación U3 

NOTAS GENERALES 

. irmueOes identlexbs con el opoaratectoncon v.-oareer.lodran Mano. N use 
residen., 

No se orriniten valvas estar:Dei. de servr. y. amada de cornbintble 

ea...lentos . cubo n. abrue.-rento ce Jamen:. 

El estado. tramito o el estudo..rnarda yacen,. de usuar.segUn 	corresponda 
codea determinar u...de meganOn aScionalm trena ap-obación de la entidad competente. 

.todos las ca. lieVICVe 	 ores de acteirPtdad data (1,100, 

cendocapacidad de acuer. con las no 00310 re'enerw. 

Todos bis i.n.se oreen. lame ar en eilficadoney 4.14,4115 condrudas o adaptadas para 
uso esprolko 

Sp. Condiciones especiales para catan.. servirios de manten... Y tel..... 
vehicutos automotores y motor kletas y efteb.kniontos de venta y COMSli M de licor. Su 
...rollo estará tu).° a Uf siguientes contienes: 

1. N00e perm ten est..., entpt 
2- Es are-,. actividad matole tn Candela recosa regente anteror al preverte Plan permita el 
uso ...localizarse teniendo un plazo frac reo de 2 años, contados a partir Se la entrada en 
vigencia de la presente Resolución... la exporto. . la gano.. ccostrurcOn 
correspordente. cumplen. con las sipaertescoxfdones. 
a So se penNten en cred.osrcand,etscon Las keas.actssdaddotaocrial PA.0 N ton. 
equipamientos existentes en Centro His-ánco EE. señalar. en el plano. A eas 
e. Deben respetar las condidonescer permeno Imparto de la ealsklad económica previstas 
en la .1801 de 2016- Código. Nádala.Seguidad v Convisentia Ouda.lans y la ncrrna que 

rrodifoue, compternente o sustit-va. 
c. Deben garantaar ia.e los nve,rs. res. tereyadoscurndan con buten nado otea 
no-maeva vigente. 

Parágrafo 1. En CS4 y CSS se Permiten las cern. y los establecimientos para I venta y consuno 
.1c. al Interior del poserto en si por..aáe ro superiora: 2051. del área oe uso remátela ko 
a.era c.. los amuebles con frente a la a... seenet. ton frente a la A ende de. 
Coronaos 

Parágrafo 2. Si transcurridos. 2 años de que trata N Prnsonto artkub no s. da tramte e la 
Ice. de constructón corresponderte se.. ,gar a las actumloses. preví ñas en b Ley 1801 
.2016 

Articulo 57. Condiciones especiales para las bodegas de reciclaje privadas que 
realicen procesos de alistamiento y pretransformacido de raid nos sólidos. Su 
desarrolb estará sujeto a las ~en. condiciones: 

IN° se permiten bodegas de reciclaje nuevas. 
2 Se per rn nen sin/Canten. las existentes re.istradas en los invent arios de la 

• Secretar, 0:strital de Planeación del 2011 y 2013 	se encuen tren  en AA-8. AA- 
kt 1, AA-M2. A.0,43 temen. un Oro máximo 2 años para la expediciOn de la 
licencia . construcción ciar r esponeleiste In-mere y cuando cumplan con la norma 
contra la generación de olores Ofende,. y con los requintos (anis. dos 
determinados en las nomas de referencia. 

Parágrafo 1. Se entiende por pretranstormáción el proceso en e que  seleda al 
rnatenal recuperada una ccridido, especifica, 4]ue permita lao >tendón de una 
matera pr irna o la producción de esta. 

An icu lo 58. Den k ion y condiciones generales del uso dotado na I. 

Condiciones generales del uso dota clonal 
- Se con s rieran 07u parr1 er.t. de proximidad aquellos clasifkadas corlo. escala zanal. 
- tos equiparnent. escala urbana y rretropofItana se consideran estructurantes. 
• No se consideran como eelaparnientas educativos las Sedes de institueones de educación 
abierta, a distancia o virtual, siempre y cuando las mismas no incluyan auras o e Sp30. para 
enseñanza. 

No se consideran como ea parnentos de educación superior las escuelas ene 5a ora 
a u tornovilistlea. y las sedes de instrsucones ce educación abierta. a cfir-anoa o virtual, siempre 
y cuando las mismas no incluyan aulas o espacios para enseñanza. 
- No se consideran corno equipamientos culturales los espacios adaptados de forma temporal 
para actividades culturales. 
- las salas de cine se consideran equipampntos de cultura cuando las áreas destinadas a esta 
actividad ocupen mis del 70% del 4,03 de la edificación en fa cue se localizan. 
- No se consideran como equipamientos de salud los prestadores de Sentaos Profesionales 
Técnicos Especialnados, siempre y cuando r10 se Incluyan en la misma edificación servicios de 
apoyo diagnostico, hospitalarios,. urgencias o quirúrgicos 
• No 10 CO(15.370. A ega pament.05 de salud los centros. •ec.c.ruerto de conductores. 
las clínicas veterinarias y los centros médicos deportivos y las edificaoones cuyo uso no 
coMblnado con otros usos asociados a la salud corresponde a sedes para la administración del 
servicio, puntos de atención al usuario, centrales de afiliación y/o a utocearOn de las 
administradoras de planes de beneficios. 
• No se consideran corno equipamientos recreativos y deportnos los centros rrieciscos 
deportivos, canchas de tejo, establecimientos de discotecas y pistas. baile, y/o 
establecimientos de entretenimento en donde el expendio. bebidas alcohólicas constituye el 
ingreso principal. 

No se consideran corno eriJoarinientos de partIcipación soda) los 0573036 Y ed foaciones 
uso consim case le encuentren al mterior.  . agrupa Oones ',enila o coni.nvní0. ONO 

acceso esté restringido al público en general. 
- No se consideran equipamitntce de administración pública los correspondmntes a notaria, 
curadurías y demás particulares que elertan una función pública, sedes administrativas de 
entidades públicas cuyas áreas de atencion al triblico sean inferiores al 1041 del área neta de 
uso, asé consolas peste-net:entes a unidades habitadonales. receecentaciones diplomáticas. 
• En todos los casos, se deteri contribuir a la consolidacion del espacio público circundante 
existente a parir de la recuperación de los andenes existentes 
• No se permiten nuevos eq.iparn ientos de culto ni de a baStecen ie ntO de atenernos. 

Las aroyeades. venta batos. 	. acuestas cerno.tes o csonce y ei 
funcorsamento.lotcna impresa. baria roan:área y Mena en brea se ptirrnten inter o,  de 
oniquer esta Ne.irniento de Comercio y Seroidas Generales 

1..-Ceicheriai o clav lean bayo la catre., .indvana Artesas ... con actividad eco 00000 
Csu 1102 	. bebidas len...trenas no .stlacer .Pe-mnacn unomonse ,as 
eiestentes sute. a aprobación de la entidad compete,. 

Con elfo garanusar la sostenibissdad de .1nrnsetaes .retea.s con nivel de interven°. 1.2. 
3 se oxean... coNdooneso.....Y. ..-so y. 	amases. mitigación 
umaanisucaspreva apobacá".la entidad coroete-re 	 ....des. 
...asaren del «vro.., r imando la 	 patrimonio 

la usos par...ación social dudada, e iguadad opcman.des, Integran. soda. ylos 
xmcas.:a 	púbica, po.anciewreaarse la tata xlinl recto 

N.70 Permiten rsreuss capan... cor des-y-rolo raya,: en arca. art.. redderoar 
AAR tme.tertes..dentificados como lo...metos (ostentes en Centro Hist... IE.) 
en el Piano de Arras de ActIvidad, deberán tramitar la kurda. construcción en un plato 
mamen de tres años. ',merey cuan. el arspe. peiffnitdo por la norma vigente previa 313 
aprobacon des pesente Plan, y dardo "rara-r rosa lasaccs.es mogo.. establecas en te 
pres.. Resol-c. 

NOTAS ESPEcIFICAS 

Nota (1): 4. se 4,4‹,..44 en. ensurelef ton t. ratees.. T.f. T6 y TT 

Note i2):N.3.3.r. en lavnueb. ron fren12 a la Av knéne: n C. frente a la Avenida de. 
Comemems 

ta.a(3):En CS4 y CSS se pemteen . Canos y krs esubsenns,erans para la Venta y catear< de 
leo,  3. inter..Ipronicto en un portera, ro sapenoret 20% del rea nNa de ido prrntda 

a proa para las ...e, C. frente a U.. amenes n CO,(.tt a ta Avenida. b1 
Comuneros) 

Parágrafo 2 les bodegas de almacenar" e nto se entenderán coco ceendidas dentro 
del uso de Comercio y Senil,. siempre y cuando el área destinada para tal fin sea 
en su totalidad para almacenamiento y no se realicen ..esos d alistamiento, 
orelransformadón y transformación de reslduos sólidos y/o materia puma. Por el 
coritiiano, las Estaciones de Clasificaoón y Aprovechan, ento - ECA se entenderán 
comprendidas c.110 parte de:sistemaee I nfraestruct as pa ra Ciem,nis Integral 
. Residuos y su reglamentación estará dada por las normas disl males . 
referencia. 

Parágrafo 3. Si tra nsc urn dos los 2 arios de que trata el presente rtirub no se da 
trámite a la iscencia de construozión correspondiente se dará lugar a las 
actuaciones previstas en la tey 1801 . 2016 Código de Nado. de Segundas:1y 
Convivencia Ciudadana y la norma cuelo modifique, complemente o sustitLya.- 

Articulo 62. Acciones de mitigación a mbfenta. de carácter s ,neraL Las 
acoonesmitigación am tienta:es están orientadas a estable». r . medidas 
necesarias para evitar las a te raOones negatyvas que se generar sobre el ambente 
Corno resultado de las actividades que se desarrollan en las edil ,actones que 
albergan los usos respectivos. LaS concl.pnes generales que apl can en el ámbito 
del PEMP CNB 501,  

1. En todos I os usos se deberán gataM.rar quebsniveles de rus o generados 
cumplan con lo determinado por la normativa vigente. 
2. En inmuebles con nNe4 de intervene. 3 y4 que tengan asig ados usos RE2 y 
RE3 y p.oporgan mas. 5 unidades . vi.nenda, asé <orno los 	C53. C54, CSS y 
502 deberán contar Con un punto . acopo de postconsurno de uerdo con el 
Anexo 8 Cuadro 1. Usos de. sue5o, acciones de mitigación y esta ionarn lentos. 
3. Las acciones de mitigación ambienta,. asociadas a vertimie tos. emisión. 
contaminantes producidos por roentm fijas, vibraciones. olores fens.OSY 
rectiplos sanitarios deberán cumplirse de xuerd o con el Me 8 Cuadro L lesos 
del suelo. acciones. rt,tigación y estacionamientos. 
4. En inmuebles con nivel de interve. on 3 y 4 .berán contar on un cuarto. 
.ocio para residuos sordos al .terior del predio de acuerdo c n el Anexo 8 Cuadro 
1. Usos del V.10, acciones de nwhgaoón 0 estac onamentos, e cegato aquellos erre 
tengan asignado el uso RE 1 

!bu (4, En .41,44. CS4 435.5441. 54.41 STI y512 se prmate actnridad Topenn de 
tebor.akobeas ova d cordafreo duermo del cstableornere, (ceu S630). sorna. y ci...rido ro 
oa la act.e.i.roPal Y d.de...Sri...al las ftyrrral que rettilan dcha actividad.  

Articulo 63-Acclones de mitigación urbanísticas de carácter 
acciones de mitigaoon de mpaCL05 W banisticos están orienta 
condiciones físicas necesarias para evt, las ahmiaciones neg 
ene' entorno urbano. Al interior del ámbito del DEM, CHB s 

LaS 
s a establece, las 
as chie se gel'ier.,  

tir 

Nota (5), . percate únicamente en . nrnuebles con toro arqu,tectenko TS, T6 y T7 o que 
camino con eso original al momento de La deciaratona. 

teta 16k 5e orine en . irrneoles con nnel x reenenoen 4 acepto ,a N uso ST1 *load 
..rnite en Tenue. con nivel. intersencon 1, 2 y 3 en ....a.c.,. TI Y T2 
kcalrados frente a c.re.res de cometa y senk.osinsoldados o malla vlal arteria/ 
cern.. 

tlrAa p9 Las actiVidades de esoccracur.en vwi4m0f 2331 cm el CIA/ 9C07 que °kman 
secta y oxano Wcor se perfil...ker.te al ira.«. las áreas. acurtdadrnartiple 
frente a tenedores de comercio y soy., cons.dados o malla val ild<nal construida senalados 
ene,  paro. Áreas de Actry1.0 

Nota tal: No se pernite eñe...teles ron tiaO angsetesTaSesto 77. 

Neta (91: En ernuebles con met. inter...1.2y 3 sdentif.d. con el upo arquitectceico 
T7 se perrnte únicamente hasta 8.2 de área del uso Pfols.slo 

Nata (sok No se pernste en 7506p 05 con.° ..teetóráKo 53 

Neta (11): En . 4nmrbles con nivel dem...611.2 y 3 se,. permiten cuseias. 
,...10,1.40.3f en los larnmitscon pp. erguir. ..ros TI y12 

Nota gen.. Las reUncoones Pe uso por 100 arpolectlesso apLca uresarnente a 177.nr-petses 
con nvoi x nterventaln 1.2 y 3 

U1: En inmuebles ron nlvel intereenclqin 4 Se debe dejar un rea de trantiCtin 
para aglomeración de persor. al Une/ 10‘.1 pred así: 
-Uso dota...9,0,9On, por peatón en mornerdos . mayor a .ncia. 
-Usa de comercio y SCIVICIOS (obra nueva). el área que resulte ayor entre el 5% 
del área a de uso propuesto o e; 13,1 del área útil del predio e el uso 
U, El uso aplicable debe flin0.3, 1.1.1.C.11Critf en primer Pi en inmuebles con 
nrvet de intervención 1. 2 y 3, excepto." los tipos TS y T6. 
U3: El uso aplicable se perenne iricareent e en predios Frente corr ds es de 

comercio y servicios consolidados de ntrf.dos en el plano de reas de Actividad, 
vías peatOnales o de acceso vehicular restringido y frente a vi 5de la malla vral 
arterial construida. Los usos existentes 511, SAR1 y SAR2 local iodos en secta-. 
Permitidos por la norma anterior al preverte 	deberán ( Ts.121 
construcción en un plazo maOrno de 2 años y cumplir con las 	cromes 
establecidas para el uso. 
04, El uso aplicable no se permite en predios localizados en t ta miento urbanb.o 
.conse Nao.. excepto COI inrn M'in enqueel upo Origina lo haya cnnternpla 
105, Fn inrrn.ebes con nivel de interven,. 4 se debe habilita un punto. entrega v 
(tobo de mercancías al interor Ud pret.. 
1./6: En Inmuebles con nlyN de intervención 4 se deberá dispo ende un carril 
40,onal de acceso por acumulación.vehículos al interior 0 el predio. 
Un En ininueb,es con nivel. inteevenc,n 4. deberá do. 	tenaste 
maniobra vehicular y  de creas de carga y descarga al tnteric Del credo. 

Nota general: Los usos .taoonales de es.0 rnetroo.tana podrán estar ...dos a xoones 
mitigacdr aduanales baPconlePts d<i  lof'c 

	

	
según corresponda. podrá determinar acciones de mItIgació 
Parágrafo 1. El estudio de tránsito o el estudio de demanda 

aprobacion de ta entidad ointae,te. Para distintas edificaci 
LIS. 00130011220 que x 100350en en el rnsm. entorno, pod 
acciones de mitigación conuntas preves concepto del Institut 
Patrimonio Cultural (IDPC). 

a las actuaciones previstas en la Ley 1801 de 2016 
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